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apnuÉsrse y ASTcNESE pREsupuEsTo At pRoGRAMA

SOCIAT DE APOYO A LOS ADULTOS MAYORES DE tA
COMUNA

Chillón Viejo, 31.12.201 4

VISTOS:

l. Los focultodes conferidos en
Municipolidodes, refundido con

lo Ley No lB.ó95,
todos sus textos

Presupuesto Municipol 201 5

de lo comuno

obligociones y pre obligociones

Orgónico Constitucionol de
modificotorios.

CONSIDERANDO:

l. El Decreto N'ó5BB del 17.12.2014 que opruebo el

3.- El Progromo sociol de opoyo o los odulios moyores

4.- Lo situoción presupuestorio de gostos.

DECRETO:

l.- APRUÉBESE El Progromo sociol de opoyo o los

odulios moyores de lo comuno

2. IMPÚIESE el gosto del Progromo o los cuentos
21.04.004, Prestoción de servicios; 22.01.00.|, Alimentos y Bebidos; 22.08.011, Servicio de
Producción y Desorrollo de Eventos; 22.09.003, orriendo de vehículos; 22.09.999, otros;
24.01.008, premios y otros; 22.02.001, textiles y ocobodos textiles; 22.04.001. moterioles de
oficino; 22.04.999, otros; del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- Lo coordinoción estoró o corgo de lo Directoro de
Desorrollo Comunitorio o quien lo reemploce

I, CO'IAIINIQUESE Y ARCHIVESEffi\

I
Dof, DIDECO.
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PROGRAMA SOCIAT DE APOYO A tOS ADUTTOS MAYORES DE tA COAAUNA

CONIEXIO:
De ocuerdo ol Censo 2OO2,lo comuno de Chillón Viejo estó constituido por olrededor de
un l0% de odultos moyores quienes moyoritoriomente pertenecen o los quintiles 1" y 2,
por tol motivo lo lustre Municipolidod de Chillón Viejo, por intermedio de lo Dirección de
Desorrollo Comunitorio. ho diseñodo un progromo cuyo objetivo es, - de ocuerdo o lo
señolodo en el orl.4" de lo Ley lB.ó95, letros o), b),c) e),f), g) y h)., otender
prioritoriomente o los Adultos Moyores de lo comuno especiolmente o oquellos que se
encuentron en estodo de vulnerobilidod, con el objetivo de mejoror sus condiciones de
vido. considerondo odemós el oumento en lo esperonzo de vido de este grupo eloreo

DESCRIPCIóN DEt PROGRAMA:

El presente progromo consiste en lo controtoción de personol de opoyo técnico y
profesionol con el objeto de opoyor en formo permonente o los odultos moyores ,segÚn
los distintos tipos de vejez que existen hoy, como por ejemplo los cruzodos por el género,
urbonidod, condición socioeconómico entre otros, y que poro olgunos, esto etopo de lo
vido es complejo y difícil de sobrellevor, lo que hoce necesorio lo implementoción del
Progromo

OBJETIVOS:

Apuntor o disminuir lo exclusión sociol fovoreciendo con Progromos que promuevon lo
porticipoción, lo inclusión, el esporcimiento y el mejoromiento de los condiciones de vido
de los odultos moyores

ACTIVIDADES:

El progromo comprende los siguientes octividodes o desorrollor duronte eloño:

o Controtoción de prestodores de servicio poro el desorrollo del Progromo
. Controtoción de Monitores poro Tolleres de folcklore del Adulto Moyor

o Difusión de lo oferto de octividodes
. Orgonizoción de lo demondo existente

. Asistencio directo o fomilios vulnerobles

o Promoción y ocompoñomiento de los Clubes de Adulto Moyor
. Junio: Gron Moteodo de Adultos Moyores
. Agosto: Comunolde Cueco del Adulto Moyor
. Agosto:Provinciolde Cueco delAdulto Moyor
o Septiembre: Celebroción "Posodo de Agosto"
o Octubre: Celebroción Dío delAdulto Moyor
o Noviembre: Celebroción de cumpleoños o quienes cumplen B0 oños
o Diciembre: Celebroción Fin de oño
. De enero o Diciembre: Troslodo en Bus o Adultos Moyores o porticipor en

octividodes orgonizodos por el municipio, Ej: Fiesto de lo Vendimio, Fiesto de lo
Miel. Fiesto de lo Esquilo, Fiesto del Choncho. enlre otros.

o De enero o Diciembre: Troslodo en bus o los Adultos Moyores o porticipor en viojes
de esporcimiento.

FECHA DE EJECUCIóN:

Este progromo se ejecutorÓ desde enero o diciembre de 2015.

BENEFICIARIOS DEt PROGRAMA:

El progromo beneficioró o odultos moyores, osí como tombién o orgonizociones

comunitorios de odulto moyor.



PRESUPUESTO:

Aporte Municipol:

DISIRIBUCION:

COSTO IOTAT:

COORD!NADORA DEt PROGRAMA:
Directoro de Desorrollo Comunitorio.

AMJ/pcm.
Dislribución: Dir. Finonzos /Dideco/ Archivo.

$ rz.ós0.000

§ r 7.650.000

No CUENTA MONTO
21.04.004 Prestodores de Servicios 10.000.000
22.01.OO1 Alimentos y Bebidos 1.500.000
22.08.O| Servicios de Producción y Desorrollo de

Eventos
2.000.000

22.09.OO3 Arriendo de Vehículos 2.000.000

22.09.999 Otros 500.000

24.0r.008 Premios y Otros 500.000
22.02.001 Textiles y ocobodos textiles 700.000

22.04.001 Moterioles de Oficino 250.000

22.04.999 Otros 200.000

JELDRES
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